
Hermosillo, Sonora a 01 de abril 2022

Instituto de Becas y CréditoEducativo del Estado de Sonora

Presidente del Comité:  Lic. Froylán Gámez Gamboa

Enlace del Comité de Ética e Integridad: José Hugo Valencia Romero

NO. OBJETIVO META INDICADOR ACTIVIDAD FECHA INICIO
FECHA DE 

CONCLUSIÓN
MECANISMO DE VERIFICACIÓN RIESGO

1

El Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora 

deberá conformar la nueva estructura del Comité de Ética e 

Integridad a través del Acta Constitutiva, o en su caso, 

realizar la actualización de sus integrantes. 

Que en el año 2022, el Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, se lleve 

a cabo la toma de protesta del Comité de Ética e 

Integridad. 

En 2022, el 100% de las personas 

integrantes del comité de Ética e 

Integridad se lleve a cabo la toma de 

protesta del Comité de Ética e 

Integridad. 

Reunión del Comité de Ética e Integridad 

en Sala de Junta IBCEES 
01/02/2022 08/04/2022

* Oficio o  Acta de Constitución de 

nuevos integrantes del Comité de 

Ética e Integridad     * Fotos

* No Aplica

2

El Comité de Ética e Integridad celebrará cuatro sesiones 

ordinarias por año, conforme a lo aprobado en el Programa 

Anual de Trabajo. Igualmente podrá celebrar sesiones 

extraordinarias en cualquier momento. 

Que en el año 2022, el Comité de Integridad de El 

Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Sonora , celebre cuatro sesiones ordinarias de 

acuerdo al calendario de sesiones autorizado

En 2022, el 60% de las personas 

integrantes del comité de Ética e 

Integridad se reuniran cuatro 

sesiones ordinaras 

Reuniones del Comité de Ética e 

Integridad
01/01/2022 31/12/2022

* Minuta de Sesión Ordinaria      

*Lista de Asistencia            

*Presentación 

* No Aplica

3

Presentar en el mes de enero a la persona titular de el 

Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora y 

a la Dirección General de Contraloria Social, un informe anual 

de actividades

Que en el año 2022, se presente 1 Informe Anual 

del Trabajo realizado por el Comité de Integridad 

de el Instituto de Becas y Crédito Educativo del 

Estado de Sonora, adjuntando su evidencia, en 

tiempo y forma

En 2022, el 100%  se presentara 

Informe Anual 
Envío a la SCG Informe Anual de Trabajo 01/01/2022 31/12/2022

* Oficio de presentación del Informe 

Anual                                   *Informe 

Anual de Trabajo

* No Aplica

4

Informar trimestralmente el Comité de Integridad de el 

Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora, a 

la Unidad de Ética de la Secretaría de Contraloría, dentro de 

los diez días hábiles posteriores a la conclusión de cada 

trimestre del año, el avance del Programa Anual de Trabajo, 

adjuntando la evidencia correspondiente. 

Que en el año 2022, se presenten 4 informes 

trimestrales con el avance del programa anual de 

trabajo, adjuntando su evidencia, en tiempo y 

forma

El 2022, el 100% se presenten 4 

informes trimestrales con el avance 

del programa anual de trabajo, 

adjuntando su evidencia, en tiempo 

y forma

Envío a la SCG Informes Trimestrales de 

Trabajo
01/01/2022 31/12/2022

* Oficio de presentación del Informes 

Trimestrales
* No Aplica

5

El Comité de Ética e Integridad deberá presentar ante la 

Unidad de Ética un informe sobre los resultados de la 

evaluación del cumplimiento al Código de Ética y Conducta 

2021. . 

Que en el año 2022, se presente 1 informe sobre 

los resultados de la evaluación al cumplimiento 

del Código de Ética y Conducta 2021. 

El 2022, el 100%  se presentara 1 

informe sobre los resultados de la 

evaluación al cumplimiento del 

Código de Ética y Conducta 2021. 

Elaboración de informe de resultados de la 

evaluación al cumplimiento del Código de 

Ética y Conducta 2021. 

01/03/2022 31/03/2022 *oficio con informe de resultados. * No Aplica

Prácticas Éticas enfocadas con el Medio 

Ambiente

   a) Campaña Permanente del Cuidado y 

Ahorro de Energía Eléctrica la cual consiste 

en tener visible al personal en el área del 

checador y en cada una de sus oficinas un 

"Recordatorio de Apagar su PC al terminar 

sus labores", así como plasmarlo en la 

tarjeta del día de la integridad 

mensualmente.

PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2022
COMITÉ DE ETICA E INTEGRIDAD DE INSTITUTO DE BECAS Y CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA

* No Aplica

Impulsar las prácticas éticas enfocadas con el medio 

ambiente entre las y los servidores públicos del Instituto de 

Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora.

Que en el año 2022, la totalidad de las y los 

servidores públicos de el Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, se 

sensibilicen y sean participes del cuidado del 

medio ambiente a traves de la campaña 

permanente de cuidado y ahorro de energía 

eléctrica

Campaña permanente de cuidado y 

ahorro de energía
01/01/2022 31/12/2022 * Fotografías6
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7

Sensibilizar los días 9 de cada mes a los servidores públicos 

de el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de 

Sonora, recordandoles el día de la integridad

Que en el año 2022, el Comité de Integridad de 

el Instituto de Becas y Crédito Educativo del 

Estado de Sonora, envíe Tarjeta conmemorativa 

por el Día de la Integridad los días 9 de cada mes, 

en total 12 tarjetas.

El 2022, el 100%  se envía 

mensualmente  Tarjeta 

Conmemorativa por el Día de la 

Integridad

Enviar Mensaje por el Día de la Integridad 

los nueve de cada mes
01/01/2022 31/12/2022

*Correo mensual con Tarjeta 

Conmemorativa por el Día de la 

Integridad

8

Participar con la Unidad de Ética de la Secretaría de 

Contraloría, en la evaluación anual del cumplimiennto de los 

Códigos de Ética y de Conducta 2022, a través del mecanismo 

que ésta determine

Que en el año 2022, la totalidad de las y  los 

servidores públicos del Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, 

participen en la evaluación anual de los códigos 

de ética y de conducta

En 2022, el 95 % de  las y los 

servidores públicos de IBCEES 

participen en la evaluación anual 

de los códigos de ética y de 

conducta

Participar con la Secretaría en la 

Evaluación anual del cumplimiento del 

Código de Ética y Código de Conducta del 

Ente. 

01/01/2022 31/12/2022

* Resultado de la Evaluación Anual                                                                

* Link de la publicación del resultado 

de la Evaluación en portal web del 

Ente.

9

Fortalecer el conocimiento de las y los servidores públicos del  

Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora 

en materia de ética, integridad, prevención de conflictos de 

interés, respeto a los derechos humanos, prevención de la 

discriminación e igualdad de género y los demás principios y 

valores contenidos en el Código de Ética y Código de 

Conducta.

Que en el año 2022, la totalidad de las y  los 

servidores públicos del Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, se 

sensibilicen con los valores, principios y reglas de 

integridad del Código de Ética y del Código de 

Conducta del ente, con su participación en las 

capacitaciones

En 2022, el 85% de las y  los 

servidores públicos de IBCEES se 

capacitara en temas de 

sensibilización de los valores, 

principios y reglas de integridad del 

Código de Ética y del Código de 

Conducta 

Capacitación en Materia de Ética, 

Integridad, Prevención de Conflictos de 

Interés, Respeto a los Derechos Humanos, 

Prevención de la Discriminación e Igualdad 

de Género y los demás principios y valores 

contenidos en el Código de Ética y Código 

de Conducta del ente, entre otras

01/01/2022 31/12/2022
* Fotografías                                                        

* Listas de Asistencia

10

Fortalecer entre las y los servidores públicos del Instituto de 

Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora las prácticas 

éticas enfocadas con la comunidad.

Que en el año 2022, el 100% de las y  los 

servidores públicos del Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora , 

participan en la recolección de tapitas y efectuar 

la entrega a Fundación RECICLACENTRO ubicado 

en periférico Norte, entre Solidaridad y 

Margarita Maza de Juárez a un costado de la 

comandancia Norte una vez al año.

Se realizan 1 visita al Ayuntamiento 

de Hermosillo RECICLACENTRO para 

la entrega de tapitas.

Prácticas Éticas enfocadas a la Comunidad                                          

a)  Campaña Permanente de Reciclaje de 

Tapas y Entrega de Tapas a Fundación 

RECICLACENTRO. 

01/01/2022 31/12/2022 - Fotografías.

11

Promover la firma de la carta compromiso y/o pactos por la 

integridad con cada persona servidor y servidora pública 

adscrita a el Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Sonora, de conformidad con el nuevo Código de Ética de 

las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 

Estatal.

Que en el año 2022, el 100% de las y los 

servidores públicos del Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, firmen la 

carta compromiso y/o pacto por la integridad. 

En 2022, el 100% de las y los 

servidores públicos del Instituto de 

Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Sonora, firmen la carta 

compromiso y/o pacto por la 

integridad. 

Firma de cartas compromiso y/o pactos 

por la integridad con las personas 

servidoras públicas adscritas al  Instituto 

de Becas y Crédito Educativo del Estado de 

Sonora. 

01/01/2022 31/12/2022  *Presentación de carta compromiso

12

Que el Comité de Ética e Integridad lleve a cabo la 

actualización del Código de Conducta del Instituto de Becas y  

Crédito Educativo del Estado de Sonora,  de conformidad con 

el nuevo Código de Ética de las y los servidores públicos de la 

Administración Pública Estatal.

Que en el año 2022, se lleve a cabo la 

actualización del Código de Conducta de el 

Instituto de Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Sonora. 

En 2022, se llevará a cabo la 

actualización del Código de 

Conducta.

Actualización del Código de Conducta 01/01/2022 31/12/2022
* Oficio de presentación de 

Actualización del código de Conducta

Difusión y Publicación Permanente en 

portal web del  Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora                                              

Publicación en pagina oficial de 

IBCEES  

* La inasistencia de algún empleado 

al trabajo 

* No Aplica

* No Aplica
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Código de Ética de las personas servidoras 

públicas de la APE

Publicación en pagina oficial de 

IBCEES el Código de Ética de las 

personas servidoras públicas de la 

APE / 

https://www.becasycredito.gob.mx/i

mages/documentos-y-

formatos/CODIGOETICA.pdf

Código de Conducta de las y los servidores 

públicos de el Instituto de Becas y Crédito 

Educativo del Estado de Sonora.

Publicación en pagina oficial de 

IBCEES  

https://www.becasycredito.gob.mx/i

mages/documentos-y-

formatos/CODIGOCONDUCTA.pdf

Procedimiento de Recepción y Atención de 

Incumplimientos al Código y del Código de 

Conducta del Instituto de Becas y Crédito 

Educativo del Estado de Sonora

Platica de Procedimiento de 

Recepción y Atención de 

Incumplimientos al Código y del 

Código de Conducta del Instituto de 

Becas y Crédito Educativo del Estado 

de Sonora

14

Participar con la Unidad de Ética de la Secretaría de 

Contraloría, en la Convocatoria del Servidor Público Integro 

de la APE, a través del mecanismo que ésta determine

Que en el año 2022, el Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, 

participen en la Convocatoria del Servidor y 

Servidora Públicos Integros de la APE. 

En 2022, el 100 % de las personas 

servidoras públicas de IBCEES 

participen en la Convocatoria Anual 

del SPI 2022

Participar con la Secretaría en la 

Convocatoria del SPI, Edición 2022.
01/01/2022 31/12/2022

* Registro de postulación de SPI 2022 

del Instituto de Becas y Crédito 

Educativo del Estado de Sonora, ante 

la Unidad de Ética, Integridad Pública 

y Prevención de Conflicto de Interés, 

de la Secretaría de la Contraloría 

General.                    

* No Aplica

* No Aplica13

Fomentar la ética, la integridad pública y la prevención de 

conflictos de interés, para lograr una mejora constante del 

clima y la cultura organizacional de el Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, así como impulsar las 

prácticas éticas enfocadas con el medio ambiente y las 

prácticas éticas enfocadas a la comunidad.

Que en el año 2022, la totalidad de las y los 

servidores públicos del Instituto de Becas y 

Crédito Educativo del Estado de Sonora, se 

sensibilicen con los valores, principios y reglas de 

integridad del Código de Ética y del Código de 

Conducta del ente y que sean participes del 

cuidado del medio ambiente y apoyo a la 

comunidad

Difusión y publicación permanente 

del Código de Ética y Código de 

Conducta

01/01/2022 31/12/2022


